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CONTRATO INDIYIDUAI DE TRABAJO

Yo, GABRIEIá CASTELLANOS LANZA, mayor de edad, casada, hondureña, ,.\bogada, de

este domiciüo, con tarieta de identidad número 0801-197 4-05604, efl su caráctcr de Directora

Eiccutiva del CONSEJO NACIONAI ANTICORRUPCIÓN, en Io sucesivo se le denominara

"CN,{'|' y MARTA ISABEL RODRIGUEZ, mayor dc cdad, soltera, hondureña, también de

cste domicilio, con Taleta de Identidad Número 0703-1964-00312, en lo sucesivo y cn su

condición petsonal sc denomiflara como "EL TRABAJADOR", hemos con\.cnido celebrar el

presente CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO, el cual se regirá bajo los térmrnos

siguientes: PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CNA", manifiesta que requierc

los servicios de "EL TRABAJADOR", para que su cxpcriencia y habiüdad, facilite k¡s serwic.ios

de mantenimiento, aseo y lirrrpieza en el árca dc Sen'icios Generales de "EL CNA", cn el puesto

dc Ascadora. SEGUNDO. DURACION.- Continúa manifestando *EL CNA", que el presente

cofltfato es pot tiempo indeEnido, el cual comenzará a paftir de la firma del ptesentc cofltrato;

destacando que en cl período comprendido de los dos (2) primetos meses, se tomará como

PERIODO DE PRUEBA, y durante el cual cualquiera de las partes podrá rescindir cl actual

contrato, sin responsabüdad de las partes, y si "EL TRABAJADOR", demuestra falta de

capacidad, aptitudes o facultades que drjo tener en la entrcvista de trabajo, o bien, sc demuestra

engaño en los certificados y referencias presentados por éste. TERCERO: DESCRIPCION DE

LOS SERVICIOS.- N'laniflesta *EL CNA" , que sofl tesponsabiüdades y obligaciones de "EL
TRABAJADOR": a) Mantener en bucnas condiciones de Lmpieza 1as instalaciones de "EL
CNñ'. b) Mantener en completo aseo y limpieza cada una dc las oficinas de "EL CNA'.-

c) Proporcionar apoyo iogístico en cada una de las actividades que se llevan a cabo en las

instalaciones de "EL CNA".- d) Proporcionar atención a todas aqucllas personas que r.isitan las

instalaciones de "EL CNA".- e) Atender todas las reuniones de trabajo que se llcvan a cabo en

"EL CNA", sean estas de la Asamblea General, del Comité Ejccutivo, y/0 eqüpo técnico de "EL
CNA".- 0 Apoyar y colaborar con labores sencillas dc oficina que le sean asignadas.- g) Cumplir

las metas individuales que le sean asignadas v los compromisos que ellas conlleven conformc a la

natuÍaLez" de su cargo.- h) Realizar cualqüer otra t^rea a fm v complementaria, conformc lo a lo

asignado por su supcrior inmediato. CUARTO: FORMA DE PAGO.- "EL CNA" p^s ra 
^
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"EL TRABAJADOR" por la prestación sus senicios una ¡emuneración mensual de SIETE MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 98/100 (LPS. 7,759.98), más

aguinaldo, décimo cuarto mcs de salario de conformidad con 1a ley y beneficios establecidos según

el Reglamento Intcmo dc..EL CNA". Las fcchas de pago serán el día quince (15) v treinta (30) de

cada mes; 'i' durante los dos primcros meses, establecidos como pedodo de prueba, la forma de

pago será mcdiantc la cmisión de un cheque a nombre de "EL TRABAJADOR". Así mismo,

..EL CNA" efectuara las deducciones correspondientes que la ley establece. QUINTO:

RELACION DE TRABAJO.- "EL TRABAJADOR", se compromete a prestar sus señ-icios

profesionales a '(EL CNA" para cumplir y alcalrzar 1os objetivos en todas las actividades

prer'-iamente conocidas por "EL TRABAJADOR', de igual forma, "EL TRABAJAI)OR" se

compromete a su)etarsc a las normas dc discipLina intema establecidas pot "EL CNA", según su

reglamento interno de trabajo y a realj;z.a¡ sus actividades bajo 1a supen'isión del Jefe de la Unidad

Admimstrativa de "EL CN,{', quien será el encargado de autorizar, y supervisar sus actividades

para el efectivo cumplimiento del presente conúato; cumplirá con el horario de trabaio establccido

por "EL CNA", mismo que setá de Lunes a Jueves de 8:00 A.M a 5:00 P.M., y el día Victncs dc

8:00 A.M a 4:00 P.M; sin embargo, dicho horario de trabajo podtá set modificado de acuerdo a las

necesidades y requerimientos de "EL CN,{'. Ásí mismo, "EL CN.AI', se compromctc a

ptoporcionar a "EL TRABAJADOR", tanto cn el espacio fisico, como el equipo de trabajo

adecuado para el cumplimiento cfrcicnte dc las actividades ob)eto del presente conüato SEXTO:

SEDE DEL TRABAJO- El lugar donde "EL TRABAJADOR" prestatá sus sen'icios, será cn

Tegucigalpa, M.D.C., en las oficinas donde se encuefltra ubicado "EL CNA", o el lugar quc a su

conveniencia "EL CNA" designe. SEPTIMO: CAIIDAD DE LOS SERVICIOS.- «EL

TRABAJADOR", se compromcte y obliga de buena fe y de acue¡do a las mejoras practicadas, a

prestar sus sen'icios cn apego con las normas más eler-ad¿s de competencia, confidencialidad e

rntegridad ética r profesional.- OCTAVO: RESOLUCION DEL CONTRATO.- Este conúato,

se dará por terminado, sin responsabilidad dcl patrono, por cualqüera de las condiciones

cstablccidas en el Articulo ll I dcl Código dc Trabajo. NOYENO: CLAUSULA DE

CONFIDENCIAIIDAD.- ..EL TRABAJADOR", en el desempeño de sus obligaciones y de

acuerdo a este contrato, podrá tener acceso a información priviiegiada y confidcncial dc "EL

CNA", bajo ninguna circunstancia deberá revelar a terceras pefsonas, de ninguna manera o forma,

ahora o de después dc Ia cxpiración dc este Contrato, tal información ni parte de 1a misma; son

pcna de rcsponsabilidad pcnal, civil y administrativa, durante mantenga la relación conüactual y
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hasta por un periodo dc CINCO (5) r\ÑOS postcriores a haber cesado en su cargo., so pena de

incurrir en los deli.tos de violación y revclación de secretos contenidos en los artículos 214 y 275

del Código Penal, sin perjuicio de la sanción administrativa de amonestación, suspensión o despido

según su srar cdad r la rcsoonsabilidad civ ouc se derive. DECIMO: SOLUCION DE

CONTROVERSIAS.- Cualquier contoversia o conflicto de orden técnico o de interpretación de

alguna disposición contractual, relacionada dirccta o indüectamentc con el presente documento,

que se suscitc ent¡e el "EL TRABAJADOR" Y ..EL CN,{', se resolverá de forma conciliatona

entre ambas pártes, mediante arreglo directo y amigable. No obstante, si no se pusieren de acuet<Jo,

declaran que solucionaran cl confucto a trar'és de los procedimientos establecidos en la Secret2ía

de 1'rabajo.- El fallo emitido, será deFtnitivo y de estricto cumplimiento, y su ejecución podrá

solicitarsc ante el f-ribunal compctente. ..EL CNA", podrá dictar las mcdidas provisionalcs quc

esdmen convenierites, hasta tanto se diluciden las cont¡or-crsias.- DECIMO PRIMERO:

ACEPIACION.- Ambas parles declaramos que por ser conr-cnido, ratiÍtcamos el contenido de

todas y cada una de las cláusulas quc antcceden y, en consccuencia, se obügan a su estricto

cumplimiento.

Para seguridad de ambos, se hrma la presentc en la ciudad de'Iegucigalpa, Distrito Central a los r.eintiocho

(28) días del mes de N{atzo del año dos rnil dieciséis (201ó).

FiItI 7il6,b
Abog. A.
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